
LOTA,8 de M¡yo de 2018.-

DECRf,TO N' 944..

VISTOSI

a) Solicitud de fecha 08.05-2018. de Director de
Obr¿s Municipales, qu€ sugier€ r€alizar lnbajo extmordinar¡o. para realizar lrabajo administrativo, t€rfenos en
distinios seclores de la comunai

JFPBIJ^U I}",,,/

b) Solicitud de fecha 02.05.2018. de Direcrora de
Obras (S). que sugiere realizar trabajo extraordinario, para realiza. ce(ificado de numeración, certificar la calidad
de vivienda €n diversos secrores de la comuna. Eslo por la demanda de cerificados. a fir dc porular a los
beneficios de ampliación mejoramiento y reconstrucc¡ón de vivienda:

c) Lo dispueslo en los Art. 63'. 65" ) 66'de la Le)
N' 18.881, Estatuto Administrativo para flnc¡onarios municipalesi

d) Ley N" 1S.880 sobre bases de los procedimienlos
administralivos que rigen los actos de los órganos de la administración del Eradol

publicado eñ D.O. el 2ó.07.200ó. que
25.05.20 t6:

facuhades quc me confi€re €l Art.
Municipalidadesi

normaliva c¡lada en letm c) de los vistos.

comp€nsado en tiempo de descanso. según nornas vigentes.-

l.- Ordénese realizzr trabajo exrraordinario al
func¡ona.io a Contr¿ta don lván HGnrlquez Prü6sing, Administral¡vo. Crado lE" E.M.R., para realizar labores
c¡tados en letra a) de los vistos, a continuación d€ la .jomada. los dias 08 al I I .05.20 I 8, lunes a viemes I 7:30 a

19100 Hrs. y sábados desd€ 08:30 a I4:00 Hrs.

2.- Ordénese realizar trabajo extraordinario al
funcionario don Jüan C¡rlos Su¡zo Muñoz. Técnico, Crado 14" E.M.R.. para realizar labor€s cilados en letra
b) de los vistos. a continuación de lajomada- los dias 07al31.05.2018, ,lunesa juev€s I7:i0a 19:10. viemes
16:10a19:10 Hrs. y sábados, domingo y festivos, d€sde09:00a l7:00 Hrs.

€) D. F.L. No 1,200ó de Minister¡o del lrterior.
fúa l€xlo refundido de Ia Ley N' 18.695, última versión acrualizada

Y, en uso de lo dispuesto en el Ar.Nó 12'ylas
No 63, ambos d€ la Ley N" I8.695,Orgánica Constirucional de

DECRETO:

3.- El lrabajo será registrado de acu€rdo a

4.- Ll rrabaio \eñ¿lado en el presenre decrero. sem
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